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Se reconoce al Abogado PABLO ALFONSO LOPEZ PARRA, para actuar 
como apoderado del CONSORCIO EXPRESS SAS, en la forma, términos y 
para los fines del mandato otorgado. 
 
Téngase en cuenta que la Abogada MARÍA ALEJANDRA ALMONACID 
ROJAS actuara en calidad de mandataria general la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A. según obra en su certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Como quiera que la parte actora no allego el sistema de confirmación de recibo 
de la notificación personal de los demandados (artículo 8 del Decreto 806 de 
2020), conforme se ordenó en auto de fecha 7 de abril de 2021, el Despacho 
dará paso a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., es decir, que tendrá por 
notificados a los demandados CONSORCIO EXPRESS SAS, y COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por conducta concluyente.  
 
Por secretaria contrólese el término del traslado conforme el artículo 91 del 
C.G.P., y remítase al correo de los referidos profesionales del derecho el link 
respectivo, con el fin de que el proceso pueda ser consultado en línea a través 
de la plataforma OneDrive. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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